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DE LA PROVINCIA DE M A D ^ D 
A D V K R I E N O I A OJFLOIA.L1 

La* leyw». órdenes y anuncio* qno hayan da insertar
l e on io* IVLieTiHWorioiALiM se han de mandar al J o f e 
P.ditico respective», porouyo conducto s e pasaran a lo» 
Editor©* de lo» mencionados poriodicos. 

(Hwl oí <l«n d«$ (U Abril d¿ t839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i 

8«dublica tolos ioi rilas, oxctpto los domtngot. 

En es ta capita l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese tas raonauales a n t i c i p a d a s ; 
fuera do e l l a , 8*5') a l mos, 9 a l triraostro, 18 al s e m e s t r e y 28'5Ó por un a ñ o . 

Se a d m i t e n auscripoióne* en M a l r i l . o t t la Admin iüt fao íón del 3oLK?tfl, 
III p laza do Sant iago , n ü m . 2.—Fnora do e s ta oapttnd, d i r o c t a m o n t o por m e d i o 
Vdoc:..••:>. \ l a A l m i n i n t r a ^ i o n , c o n i n c l u s i ó n d o l i m p o r t o l e t t i e m p o de a b o n o 
7 en t i m b r e * m ó v i l e s . 

L a s d i spos ic iones do las .Vuv">r¡ lados , excepto la s q u e 
s e a n a i n s t a n c i a do parto no p»bre, se i n f r i a r a n o f l c i a j -

',|.monto: an imismo cna lqu ier anunoio oonbernieuto a l s e r -
id v i c i o n a c i o n a l que l i m a n e do las mismas* paro l a s d e 
v í n t e r e s p a r t i o i l a r ! ia<ar4n 5 0 cunt imos d e p e s e t a por 
?! c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

Nomors luilto: 80 cflnNmos de pa«a»a 

Farte Oficial 
Presidencia del-Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. O.) y 

AugHFfta Real Familia ccmti-
núan en e>ta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio da la Gobernación 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: En nuestras estadísticas de 
v mortal idad viene Abarando la viruela 
..-como causa de un número de defunciones 

.<iue sólo á faltas do h 'giene es imputa
ble, de dolorosisima comparación con las 
estadística» de otros países, en alguno d i 
los cuales llega a figurar como dolencia 

. excepcional. 
Estos herhos han preocupado frecuen

temente a los Gobiernos según demuestra 
la serie de disposiciones que en diferentes 
épocas so han diotado. A España oorres 
ponde el honor de haber sido el primer 
país que, con segura fe en ia eficacia de 
la vacunación, la declaró obligatoria en 
el afio 15 del pasado siglo; á España per
tenece también la gloria de haber intro
ducido en el Continente amerioano y en 
el Archipiélago filipino este medio profi
láctico con la expedioión de J a v i e r Bal* 
mis, de eBolareoido renombre; las.Cortel 
españolas preceptuaron la vaounación 
en el año 1855, y diferentes deoretos de 
entonces acá demuestran que la, fe prime-
r a no se ha entibiado en los gobernantes 
y sus consejeros. 

Pero no es menos cierto que la v i ruela 
ha perdurado ent re nosotros mientr&s 
quedaba casi ext inguida en las otras Na
ciones europeas; y ello patentiza el i n 
cumplimiento de las disposiciones guber
nat ivas y la desatención de las dientas 
clases sooiales que han de cooperar al re
medio. 

P a r a el Ministro quesusor ibe , pues, la 
estrecha obligaolón en qne se siente de 
procurar lo viene & oifrarse en ordenar 

* los medios que reputa más prfloticos y 
eficaces pnra compeler á los morosos y 
s ig i la r sobre los descuidados. 

La novedad apetecible se reduce ¿ o b 
t ene r que se cumpla lo que se viene e lu
diendo y olvidando, y correíponden á es-

sencilla y modesta áspíraoíón las d e -
^QUnacioLes del adjunto decreto que 

tiene la honra dé proponer á la Qrma de 
Vuestra Majestad. 

A propuesta del Ministro do 11 Gober-
nación, de aouerdó con el Consejo de 
Ministros, 
. Veniro en decre tar lo siguiente: 

Articulo 1 0 Los Gobernadores y los 
Alcaldes velarán por el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes re-¡pec'o á va 
cunación y su estadística; a dec la ra
ción de casos y defunciones por v i rue la -

y su estadística; á sepelios;' aislamiento 
y desinfección de ropas y lóenles. P a r a 
la corrección de las (altas y negli¿ e n 
cías que advier tan, impondrán las mul-
tss que autorizan, respectivamente, las 
leyes Municipal y Provincial, y cuando 
proceda pasarán tanto de culpa á los 
Tribunales do Jus t ic ia . 

Art 2 ° Los Gobernadores ex ig i rán 
directamente el cumplimi .nto y respon-

ilidad de dichas disposiciones á Us 
Alca'des,Subdelegados de Medicina, Jue* 
ees municipales y Médicos dependientes 
de las Beneficencias provincial y general . 

Arr. 3.° Los Alcaldes ejercerán igual 
vigilancia s'obre los Medióos municipales 
y los libres, cabezas de familia, directo
res, superiores, empresarios, hosteleros y 
demás personas á quienes se refieren IOB 
artículos siguientes. 

Art . 4.° Los Subdelegados délKedl-
oina vigilarán el cumplimiento dé las 
obligaciones señaladas á los Médicos de 
sus respectivos distritos, y recogerán y 
enviarán cuidadosamente á las Autorida
des los datos estadísticos dé vacunación 
y de casos de viruela, así cómo los par tes 
de faltas y negligencias de qbe tengan 
noticia. 

Art . 5.» En^bbcás hbf'máies cu idarán 
los Alcaldes de que duran te dos meses 
oada afio, de Pr imavera el uno y de 
Otoño el otro, el Muniotpio disponga de 
suficiente cantidad de llnga vacuna , r e . 
oordando los Facultativos municipales 
la obligaolón de praotlcar las vacunac io 
nes y revacunaciones en las familias 
pobres de su asistencia respect iva, y & 
los oabezas de familia los preceptos v i -
gen tes . 

Art. 6.* Será absolutamente obl iga
toria la vacunación y revacunación, con 
arreglo a l a r t . 99 de la ley de Sanidad , 
en tiempos de epidemia ó r ec rudec i 
miento de la ende in ia / á saber, desde que 
en el distrito municipal exista plural idad 
de enfermos variolosos ó las defunciones 
por v i rue la pasen de l por 1.000 los falle-

óldos. Los contraventores serán castiga -
dos con ap' iciolón del art . 596, oasos 
3.° y 9 .° del Coligo penal . 

Art. 7 o El Instituto de vacunación del 
Estado puministrará los pedidos de vacu-
na que por los Alcaldes y Subdelegados 
de Medicina se hagan á la Dirección de 
Sanidad, y ca-indo oí exceso de aquélloa 
im'pidiesesatisfacerlas inmediatamente, la 
Dirección proveerá á la deficiencia por 
los med ios idóneos y promoverá la ins
talación de Institutos accidentales . Las 
Diputaciones provinciales procurarán des
de luego organizar esos Institutos pa ra 
responder á las necesidades de su demar-
cación. 

Art . 8.° Los Ayuntamientos oump'.i-
rán síd demora las disposiciones re la t i 
vas á estadísticas de la vacunación, con
tenidas en los artículos 4 o , 5.° y 6.° del 
Real deoreto de 18 de Agosto de 1891. Su 
inobservancia ó falta de puntual idad será 
corregida con multas gubernat ivas y con 
las sanciones penales que á oada oaso 
fueran aplioables. 

Art. 9.° Para hacer efeotlva la v a c u 
nación de los niños menores de dos años 
y la revacunación de los jóvenes de diez 
á veinte años, los Alcaldes, en vista de 
un ceriiílc'vdo de los habitantes empadro
nados y comprendidos en estas edades, 
requerirán á'los padres, tutores ó encar
gados, individualmente, para que exhi
ban dentro del plazo que les señalarán 
la certificación gratuita de. hallarse va-
ounados, y del Instituto ó Médico por 
quien lo han sido. A cada infractor Im
pondrán multa proporcionada á las cir
cunstancias, y elevarán al Gobierno de 
la provincia el extracto del padrón, oon 
el comprobante de haberse praotioado la 
inoculación ó hecho efeotlva la muíta res 
pecto de todos los niños ó jóveneB. El Mé 
dico ó Iustituto que efeotúe la" vacuna 
oión expedirá al padre ó enoargados del 

' niño, ó al mismo vaounado, si OB adul to , 
una certificación que expresará : 

D.., (nombre del Módico,). 
Certifico que he vacunado. . . al ... (n i 

ño ó joven).. . (nombre del v a o u n a d o ) . . . 
con resultado positivo. 

Fecha y Amia. 
En el caso dé no haber resultado efioaz 

la vacunación en un niño, deberá mos
t rarse mediante oertifloado que se ha 
efectuado por tres veces y cada una con 
vacuna de diferente procedencia. El pa
dre ó enoargado del niño, y él joven de 
mayor edad, siempre que para ello sea 

requerid^ por Autoridad coraptente, e x 
hibirá esta cerifleación, que será com
pletamente g ra tu i t a . . A 

Art . 10. La* \u to r i dades y Médicos 
dependientes d las mismas, no sójq^ex-
oitarác al vecin larío de ¡os respectivos 
términos muuioipiles á que cumplan e s 
tos preceptos, si no q n ) procederán des 
de I U C Í Í O á adoptar las medidas necesa
rias para qu^ se m vacunados y r e v a c a -
nados los aoogl los en Casas de Benefi
cencia, Asilos de instrucoióa, estableci
mientos pen-ilea, jároeles y demás d e 
pendencias del Estado, Provincia y Mu
nicipio, debiendo estar ó ser r evacuna 
dos ios j iv ;ues d e m á s de diez y menos 
de veinte años . 

A r t . 11 . Todo Módico en ejerciólo de 
su profesión está obligado á pract icar l a 
vaounación y revacunación de todos 
aquellos con quienes tenga oon t ra tada 
la asistencia facultativa, siendo, por t a n 
to, servid*» obligatorio y gratui to p a r a 
los Médicos municipales el vacunar y r e 
vacunar á los p )bres del part ido ó del 
pueblo á que se ext ienda su contrato . 

Art. 12. Los Gobernadores civiles d is 
pondrán, siempre que lo juzguen o p o r 
tuno, que los Subdelegados de Medicina 
de oada partido giren visitas da i n s p e c 
ción á los establecimientos públíoos ó 
privados de enseñanza, oon objeto, de 
comprobar si eus Directores ó Jefes c u m 
plen con el deber de exigir la vacunación 
y revacunación de los alumnos, dando 
ouenta del resultado de la Inspeooión a 
la Autoridad oorrespondlento para loa co
rrectivos y las demás providencias q u e 
fueren procedentes . 

Art. 13 . No se conoederá ingreso en 
Esoula pública, Colegio ó Liceo p a r t i c u 
lar, Asilo de Beneficencia, ni es tab lec i 
miento alguno dependiente del E s t a d o , 
la provincia ó el Municipio, excep tuando 
los Hospitales, á menores de diez años 
que no exhiban la oertifloaoión de h a 
llarse vacunados, ni á menores de ve in te 
afles que no presenten la de r e v a c u 
nación. 

Los Directores do establecimientos ofi
ciales ó particulares á que se refiere este 
artíoulo, inourrirán por su inobnervanoia 
en la multa de 50 á 503 pesetas, que le 
será Impuesta por el Gobernador de l a 
provincia respectiva, oon arreglo al a r 
tíoulo 22 de la ley Provinoíal. 

Ar t . 14. Los oabezas de familia, due 
ños de fondas, hospederías, Directores 
de Colegios ó talleres, Superiores de Co-
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munldades , y en general , los Jefes 6 em
presarios de cualquiera colectividad ó 
agrupación de vivienda 6 t rabajo, están 
obligados a dar cuenta a las Autoridades 
municipales de su población y distrito 
de los respectivos oasos do viruela que 
se presenten. Bajo su responsabil idad 
han de adoptar las medidas que deter
mina el a r t . 17. En caso de carecer pa ra 
esto de posibilidad y medios, lo comuni
carán deta l ladamente á las referidas Au
toridades municipales. Cago de inoum-
pl imien 'o , inourrirán en la penalidad 
m a r c a d a por los artículos 596 y 600 del 
Código penal , pa ra cuya aplioaoióu se 
pasa rá tanto de oulpa á los Tribunales 
ordinar ios . 

Art . 16. Los Médicos adsoritos á Hos
pitales y Asilos dependientes de la Bene
ficencia general , provincial, munioipal ó 
part íoular , asi como los Módioos t i tula
res, deberán dar cuenta á la Autoridad 
munioipal, apar te de toda otra oomuni • 
caoión ó dato estadístico, de los casos de 
viruelas benignos ó graves que asistieren 
6 de que tengan conocimiento, advitiendo 
á la vez sucintamente las circunstancias 
á que se refiere el ar t . 17. Por omisión 
del aviso, serán oastígados con multa gu
berna t iva , que no podrá dejar do impo
nerse , ni ser perdonada, y se pasará in
defectiblemente el tanto de culpa á los 
T r ibuna l e s para los efeotos de los art ícu • 
los 382 y lernas pertinentes del Código 
penal , según los casos. 

Ar t . 16. Los Molióos libres, en ten
diendo por tales los que, ejerciendo su 
profesión con arreglo á las leyes, no so 
encuen t ran adscritos á Corporación ó de
pendencia alguna munioipal, provinoial, 
del Estado ó de Beneficencia, deberán dar 
cuenta inmediata de la presentación de 
oada caso de viruela que lleguen á cono
cer por intervenir en su asistencia, ora de 
un modo pe rmaneu t j , ora en consulta. 
L a inobservancia de esta disposición será 
cast igada del modo que establece el a r 
tículo preoedente. 

Art. 17 La denunoia prevenida en 
los dos art ículos anteriores se hará por 
escrito al Subdelegado de Medicina del 
distrito dónde el enfermo resida, é irá 
acompañada de la deolaración que el Mé 
dico declarante garant iza , ó de que no 
puede garant izar , las siguientes condi
ciones: 

1.* Estar vacunados los niños de más 
de un año y menos de diez de la familia 
ó convivencia del enfermo. 

2.* Estar revacunados ó probederse á 
'la revacunación de IOÍ jóvenes do diez á 
ve in te años de igual parentesco ó convi
venc ia . 

3.* Estar el enfermo sufloientemente 
aislado en habitación &ólo á 61 dest inada, 
y ooh asistencia inmediata de personas 
q u e no estén en frecuente oóntaoto oon 
las ex t r añas á la familia. 

4 * Nü haber en el e Ufioio donde el 
enféttnb se encuentre , Escuela, taller ni 
'otfo Centro alguno de reunión habitual 
de personas ex t r añas á la familia ó con-
víventes . 

5.* Someter las ropas de cama y cuer
po usadas por el enfermo, antes de sa

carlas ' do sus habitaciones, a eficaz ^de
sinfección, según lo prescrito en iste d o . 
creto . 

6."*: Evi tar que los convalecientes se 
'pongan en conno to con personas sanas 
ex t r aü tü á su asistencia, sin haberse ba 
fiado y desinfectado COD vcnieníeuiente. 

7.* Éfeciutrae Igual desinfección de 
las habitaciones, tüuebies y n pus qÚe 
•Utilice el ectermo durante el padecí-

'miento. 
Art . 18 Loa Módicos de 'U Ben.fiecn-

oia domiciliaria, al deolarar la existen-
oia de un oaso de viruela por ellos nsis-
tido, harán referencia á la Autoridad mu
nicipal de los medios y recursos quo orean 
necesarios para oumplir las presorip-
oiones del presente deoreto relat ivas á 
vacunación y revacunación de loa con
vivientes, al aislamiento del enfermo y 
á la desinfeooión del looal y de las ropas. 

Art . 19. Cuando los Aloaldea reciban 
aviso de la existencia de oasos de viruela, 
exigirán de los Médicos los datos y ga>-
rant ías á que se refiere el ar t . 17, y pro
cederán sin demora á suplir las deficien
cias y proporcionar los medios, cuyo su- 1 

ministro por la Administración fuese ne
cesario, según las condioiones ó posición 
social de los enfermos. 

Arfc. 20. Cuando las condiciones del 
looal donde se declare la viruela hagan 
imposibles la desinfección y el aislamien
to quo quedan ordenados, el varioloso, 
previa visita urgente del Subdelegado 
del distrito, será trasladado al Hospital ó 
á enfermería que se habilite del modoque 
permi tan las circunstancias mediantes 
las preoauoiones necesarias para que no 
se perjudique al enfermo ni aumenten los 
riesgos de contagio, teniendo muy en con
sideración para prevenir estos riesgos la 
proximidad de Escuela pública ó pr iva
da, taller ú otra aglomeración ó concurso 
de personas. 

Art . 21 . Cuando el número de los oa
sos y revaounaoiones lo requieran, los 
Alcaldes de poblaciones de más de 10.000 
almas instalarán un Centro accidental 
do vacunación, atendiéndose á las ins-
truciones del Director del Instituto de 
Higiene de Alfonso XI I I , á quien expon
drán los datos pertinentes, cifra de la po-
blaoión, estado y antigüedad de la ep i . 
demia, servicio de Médicos, practicantes 
y Veterinarios con que puede contarse ó 
indioacióu de las facilidades para adqui 
r i r ó alquilar t e rne r a s . 

Art. 22. Las Autoridades municipa
les ó gubernat ivas que comprobaren la 
existencia de un oaso de viruela no de
clarado por fas personas obligadas á ello 
según éste deoreto, ó declarados sin ga
rant ía facultativa de las condiciones que 
numera el ar t . 17, dispondrá la inmedia
ta ooiocaoión de carteles fáoil'mente le
gibles en la puerta do entrada del duuii-
oilio y de la finca ó inmueble donde e s 
tuviere el enfermo, con esta adver tencia: 

casos de viruela». Estos carteles 
svrán retirados después do pract icadas 
las vacunaciones y garant izadas las de
sinfecciones y prevenciones que señala 
el a r t . 17. 

Art. 23. Los Subdelegados de Medi-
olna ó Inspectores do Sanidad deberán 
comprobar la exactitud del cumplimien
to de estas condiciones, ora lu h a y a ¿,'a. 
ran t izado el facultativo, Ora haya nece
s i t a d o suplirlas la Autoridad, y adver t i 
rán á ésta de su inobservancia para los 
fines y ias penas que fueren del oaso. 

Art. 24. Los Directores y Médicos de 
los Hospitales y Asilos dispondrán el 
aislamiento de los ataoados de viruela en 
locales especiales, é impoudrán la vacu 
nación y revacunación á los dependien
tes dej Establecimiento, Hijas de la, Ca-
'dad y alumnos asistentes ó asignados á 
las Clínicas. 

Art . 25. No se expedirán permisos de 
J entrada en los Hospitales y Asilos .para 

W f a m i l i a s dé IOB variolosos, ni recibi
rán éstos eí alta sin haberse bailado en 
disoluciones "desihfeciMites y sin que sus 

' ropas h a y a n sido convenicuterneuto des
infectadas. 

Art. 2C>. Los Juzgados municipales 
pasa rán 'á íos Goblernos olvllefl nota tri

mestral, en la pr imera quinoena de Abril, 
en la de Jul io , en la de Ootubro y en la 
de Enero, de las defunolones por viruela 
registradas en dloho período de tiempo, 

\ considerándose el incumplimiento de esta 
disposición como comprendido en la mis
ma responsabilidad y pena que so deter
mina para las omisiones ó faltas de ver
dad en las estadísticas de viruela ó v i 
cunación mencionadas anter iormente. El 
resumen de estos datos 'será enviado sin 
demora por los Gobernadores oiviles á la 
Dirección general de Sanidad . 

Art. 27. .Los Medióos del-Registro ci
vil, en las poblaciones en que los 'haya , 
darán cuenta á i o s Subdelegados del dis
trito respeotivo de aquellas defuaoiooes 
por viruela en cuyo rocon'ooTmlénto ín-
t iv t -ngan , oonaten ó no en las -certifica
ciones de óbito como ooaslonadaS por di
cha enfermedad. 

Art. 28. En las poblaoiones dónde no 
hubiere Médicos especiales destinados á 
la comprobación de las defanoiones, da 
rán noticia inmediata los Jueces munic i 
pales á los Subdelegados de las certifica
ciones de muerte por viruela, apar te de 
la comunicaoión proscripta en el a r t . 26. 

Art. 29. El inoumplimiouto de este 
requisito por los Jueoes munioipales y 
los Médicos del Registro será oastigado 
por los Gobernadores oiviles con la multa 
á que les autoriza el a r t . 22 de la ley 
Provincial, aparte de las responsabil ida
des que pudieran exigirles los Tr ibuna
les. En vista de los parles que han de 
dar los Jueces munioipales y los Medióos 
del Registro civil, según los dos preoe-
dentes artículos, los Gobernadores dis
pondrán la oomprobaoíón de haberse ob
servado en oada cual de los casos da vi
ruela conocidos las prevenciones de e9te 
deoreto; y por oada una de las faltas ú 
omisiones que aver iguaren, impondrán, 
y no podrán perdonar, la multa corres
pondiente á los funcionarios, facultativos 
ó particulares infractores, además de 
pasar á los Tribunales de justicia los 
tantos de culpa que fueren procedentes. 

Art . 30. Cuando en una población 
durante dos ó más meses seguidos ocu
r ran casos de viruela, cualesquiera que 
sean su benignidad y su número, el Go
bernador de la provinoia exigirá al Al
calde los siguientes datos: 

1.° Número de nifios de menos de dos 
años que arroja el padrón munio'pal. 

2 .° Número de ellos que han sido 
vaounadoo. 

3.° Aclaración de haberse oumplido 
tas coherciones para obligar á los padres 
de los que no lo hayan sido. 

4.° Éiíado y certificación de la linfa 
vacuna consumida por el Municipio, oon 
indicación de los sitios en que se la han 
procurado. 

5.° Los mismos datos respecto á la re
vacunación de los sujetos de diez á vein
te anos: j 

0. Medios y aparatos qus emplea el 
Ayuntamiento para las desinfecuioues. A 
ostós datos aoompafiarán los comproban
tes de haberse exigido las correspondien
tes responsabilidades ó impuesto las pe
nas correlat ivas. 

m i - . . i . *• , i . . ¿ou 1 
Art. 3JL Los Gobernadores oiviles en

viarán Iuspeotores sanitarios á las ¡ocali-
dades 'en dónde durante más de un mes 
vengan registrándose casos de viruela, 
para informarse de la manera como so 
procura combatir la endemia y para se-
ftalur las deficiencias en el cumplimiento 
de lo mandado, y las responsabilidades 

¡ á que hubiere lugar . Iguales me idas 
adoptará la Dirección general de Saui-
dad respecto á las localidades en que la 
persistencia ó la generalización do la en

demia haga suponer desouidí en la ^ 
toridad ó abandono en el veoind-\rlo. 

Art . 32. Los Medióos municipales y 0 ^ 
lesqulera otros quo aoredlten haber ^ 
tendido las vacunaciones y revaount, 
clones en una proporción quo exceda « 
20 por 100 do los habi tantes de una zou4 

quo oomprenda más de 20.000 al roa, 
serán deolara ios de mérito relevante p*J 
obtener la Cruz de Benefloenoia, con 
arreglo al art . 1.* del Real deoreto del 3q 
de Dlolembro do 1857. 

Cuando por Iniciativa, y en virtud de 
los trabajos de alguno de dichos Profesores 
se establezoa un Centro de vacunaoión 
quo pueda prestar servioio p e r t n a n e n t e 

y gratuito para los pobres de una comar
ca cuyo vecindario e x c e d í do ioq 000 al. 
mas, podrá ser recompensado, por haber 
oontraído un mérito sobresaliente y noto, 
rio, con la Cruz de Epidemias, previos loa 
informes quo exige la Real orden de 10 de 
Agosto de 1838. 

Art. 3 3 . Por la Direooión general de 
Sanidad so dirigirán instrucciones deta
lladas á losGobernadores y Subdelegados 
p a r a las pjáciióas de las deslnfeooTon.es 
que h a y a n do ejecutarse con las personas, 
ropas y domicilios de los variolosos. 

Dado en Palaoio á quince de Enero de 
mil noveoientos t res . 

ALFONSO. 
El M i n i s t r o de 1«. G o b e r n a c i ó n , 

A n t o n i o M a u r a y M o n t a n e r . 

Qobierao Civil 
N i n a s 

Con fecha 31 de Diciembre último se 
ha dictado por este Gobierno la siguiente 

Providencia. S e admite la presente 
instanoia en la que D. Prudenoio Cid y 
Cid haoe renuncia de 44 pertenencias de 
las 56 que componen ¡a mina de plomo 
argentífero ti tulada Santa Cecilia^ nú 
mero 469, sita en término de Robledillo 
de la J a r a . 

Lo que se hace público en este perlódi-
oo oficial en cumplimiento de lo preveni
do en las disposiciones vigentes. 

Madrid 3 d e Enero de 1903.=E1 Go
bernador, J . Sánchez Guerra . 

61.—169. 

Diputación Provincial 
Los tenedor23 de las carpetas de Inte

reses de Obligaciones provinciales del 
vencimiento de 1.° del mes a c t u d , seña
l adas con los números 1—6—7--8-9— 
10 — 11—12—14 —15 — 17—18 - 2 0 - 2 2 -
21—25—27—32-46 y 83, pueden pre
sentarse á hacerlas efectivas en la Depo
sitaría de fondos provinciales los martes, 
jueves y sábados, de diez de la mañana 
á una do la tard-i, no siendo feriados. 

Madrid 19 de Enero do l«J03. = El Pre
sidente, Francisco Romero y Martines» 

0 1 . - 2 3 6 . 

Comisión Provincial 
• ihififl 

La Comisión provincial ha acordado 
aprobar el pliego de condiciones y anun
ciar la Bubasta públioa para c o n t r a t a r ^ 
suministro de papel y objetos de escrito
rio, oon destino á las Oficina* Centrales, 

"que sea neces.irio hasta el 81 de Dioieffl* 
,bre, cuyo pUego de oondiciones y re la-
olón de precios es tarán de inamQest0.,fB 

la Secretaría dé la Corporación, Sección 
Central , da diez de la maQ m i á una de 
la tarde , 'durante los d iez días ..iguieojes 
al on que se publique este anuucio en el 
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OFICIAL L d o l a provìncia, para 

* dicho pl»«o P u c d ' n P r e s e n U r a e 

IHS reclamaciones que 

: 

que en_ 
con t ra los mismos 
procedan; ndvirf.'endo qne, pasados Jos 
diez días , no será admitida n íngnna de 
las quo se produzcan. 

Madrid 12 de Enero de 1903.^El Se -
oretario, S. Vifials. 

170. 
La Comisión provincial ba aoordado j 

en sesión de 9 del corriente oontratar I 
en segunda subasta, qne tendrá efeotp el 
d ía Í9 de Febrero, a las onoe de la mafia-
na, en el Palacio de la Corporaoión, 
plaza do Santiago, núm. 2, bajo U pre 
sidencia del Exorno. S r . Gobernador 
civil de la provinoia ó Diputado de la Co
misión provinolal en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro do oarn»> de 
vaca y carnero que se considera neoesario 
para el Hospital do San J u a n de Dios 1 

y Asilo de las Mercedes durante el afto 
actual , con arreg 'o al pliego de oon-
dioiones qne estar* de manifiesto en la 
Seoretaria de la Corporación, Seooión de 
Beneficencia, de diez de la mafiana A una 
de la tarde, los dias no festivos anterio
res al de la subasta. 

El precio ó tipo del ki logramo será el 
que quede Ajado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta 8 et en ta y cinco céntimos ni frao-
oión inferior -\ un céntimo de peseta. 

El suministro se abonarA por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposioiones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11. 
acompañando la cédula personal del l id
iador y el resguardo do la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos 6 en la de 
íondoe provinciales por valor do, seis mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del dia en que lo verifique, 
en Obligaoionesprovlnciales óoualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa* 
tivo de deuda do la exclusiva ouenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reoonooidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos ostén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobado» y tea dioho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como pos-
tor ó rematante de este servioio; oomo de 
Unitiva y en igual f»rnia, el oontratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato & responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
«o admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subas:», y los en efectos pú
blicos hasta la una de la ta rde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hal larse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y continuación el objeto de 
la misma), se en t regarán al Sr. Presiden
t e ' del aoto durante el plazo de media 
fiora. 

•Podrán concurrir & esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
Persona ocn el poder correspondlentepa-
f a ello, declarado bas tante á costa del l i 
mitador por el Let rsdo de esta Corpora
ción 1). Ricardo de Guillerna. 

Serán-de cuenta del oontratista todos 
-tosigastos da! remate, escr i tura, copias, 
*|fpel, inserción de anunoios en los perio
d o * oficiales, derechos reales, cont r ibu
y a industrial y todos los demás Im 

puestos establecidos 6 que so estnbleoie« 
reo en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Madrid 14 d : Enero de 1903-=-El Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habi ta en.. . , calle de. . . , 

núm. . , en terado do.: anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sao- indo á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro deoar-
ne de vaca y carnero que se oaloula ne
cesario hasta 81 de Diciembre del a fio 
aotunl para el consumo en el Hospl'al de 
San Juan de Dios y Asilo de Nuestra 8e -
fiora do las Mercedes, se compromete á 
suminis t ra r dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de oondioiones... al 

precio do. . . (expresado en letra) e l . . . 
(Fecha y firma del proponente ) 

Conforme: El Vicepresidente, J . de 
Rane ro .=E1 Secretario, S. Vifials 

6 1 . - n i . 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión dé 9 del corriente contra
tar en segunda snbasta , que tendrá efeo. 
to el día 19 de Febrero, á las onoe de la 
mafiana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr . Gobernador 
civil de la provinoia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue y con 
asis tencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de oarne 
de v a c a y carnero que se oonsidera n e 
oesario para el Hospioio ó Inclusa hasta 
81 de Diciembre del afio aotual , con ar re
glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción. Sección de Beneficencia, de diez de 
la mafiana á una de la ta rde , los días no 
festivos anteriores al de la subas ta . 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate,no admitién
dose proposición que exceda de una pese
ta setenta y cinco céntimos ni fracoión 
inferior á u n céntimo de pese ta . 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, a justadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.° , 
acompañando la oédula personal del 11-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general d e Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de 
siete mil ochocientas setenta y cinco pe
setas en metálioo, ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del dia en qne lo ve 
rifique, #n Obliganlones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representat ivp.de deuda de la exoluslva 
ouenta de esta Dipütaoión, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éaroa estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que h a y a de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servioio; ooíno definitiva y en Igual 'fór-
ma, el contrat is ta constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder 'de su éumplimiento. 

Los depósitos eb metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subas ta , y los en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior'. 

Las expresadas proposiciones, én cuya 
carpetadcberA hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
d e . . . » (y a cont lnuaéion 'e í objeto de ía 

misma), se en t regarán al Sr. Presidente 
del acto duran te el plazo de media 
hora. 

Podrán concurr i r á esta subasta ios' 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del Hcitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontrat ista todos 
los gustos del remate , escr i tura, copias, 
papel , inseroión de anunoios en los 
periódicos oficiales, derechos reales , con. 
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó quo se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Madrid 14 de Enero d e l 9 0 3 . = E l Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . , calle dé . . . , 

núm.. . , enteradodel anunoio publicado en 
el BOLETÍN opioiAtdelaprovinoiasácando 
á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de carne de vaca 
y carnero que se oateula necesario hasta 
31 de Diciembre del afio actual para el 
oonsumo en el Hospicio é Inclusa, se com
promete á suministrar dioho artículo con 
estr icta sujeción al p l iego .de condi
ciones. . . , al precio de . . . (expresado en 
letra) el . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, J de Ka-

n e r o . = E l Secretario, S. Vifials. 
61.—172. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 9 del corriente contratar en se
gunda subasta, qog tendráefeoto el día 17 
de Febrero, á las once de la mafiana, en 
el Palacio de la Corporación, pln%a de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vinoia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación, 
el suministro 'de pasta pa ra sopa que se 
considera necesario para los Estableo^ 
mien:os provinciales de Beneficencia has. 
ta el 31 de Diciembre del afio aotual , oon 
u r n ^ l o al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretar ia de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez de la mafiana á una de la tarde , los 
días no festivos anteriores a l de la su
basta . 

El precio 6 tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no a d m i 
tiéndose proposición que exceda d e s e a n * 
ta y dos céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo :de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositar la de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajusfadas a) mo
delo, se ex tenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de sete
cientas sesenta y cinco peseta» en metál i 
co ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de lacotizaciónoficial 
del d ia .en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó oualqoiera otro v:.lor 
ó signo de crédito representat ivode deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominar^y en cré
ditos reconocidory liquidadas*^or !a mis
ma, s iempre que ^stos estén consigna
dos en sus respectijros^re&npuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó re
matante de este ser vicio;* cómo definitiva 

y en igual forma, el contratista const i
tuirá el 10 por 100 del total importe o b 
jeto del contrato á responder de su c u m 
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta la una de la tarde del d ía 
anterior . 

Las expresadas proposioiones, en cuya 
oarpeta deberá hal larse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta de...> (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. P r e 
sidente del acto duran te el plazo de 
media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de es ta 
Corporaoión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate , esoritura, copias, 
papel, inserción de anunoios en los pe 
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoesivo aplicables á este 
contrato. 

Madrid 14 de Enero de 1003 = E I Ofi
cial del Negooiado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . , calle de . . . , 

núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOIETIN OFICIAL de la provinoia 
sacando á pública snbasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
pasta para sopa que se calcula necesario 
hasta el 31 de Diciembre del afio aotual 
para el oonsumo en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho artículo con es
t r i c t a sujeción al pliego de condiciones. . . 
al preoio de. . (expresado en leu-a) e l . . . 

(Fecha y firma del propononte.) 
Conforme: El Vicepresidente, J . de Ra

nero. = E l Secretario, S. Vifials. 
6 1 . - 1 7 3 . 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 9 del corriente contratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
día 17 de Febrero, á las onoe de la m a 
fiana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo La pres i 
dencia del Excmo. Sr. Gobernador oiVil 
de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue y - c o n 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suministro de jabón 
que se considera necesario para Io3 E s 
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia hasta 31 de Diciembre del olio ac 
tual, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se 
cretar ía de ia Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez de la mafiana á u n a 
de la tarde , los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
quede flfado en el remate , no admit ién
dose proposición que exceda do ochenta 
céntimos de peseta ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El Suministro se abonará por mensua
lidades vencidas én la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m o 
delo, se extenderán en papel del Bello 
11.°, acompafiando la cédula personal 
de! licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite h a b e r consigo*, 
do en la Caja general de Depósitos 5 en 
l u d e fondos provinciales "por valor de 
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quinientag veintidó$ pesetas cincuenta 
céntimos en metálico ó en equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que' lo 
verifique, en Oblltraoionos provinciales ó 
bu tlquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo do deuda de la exclusiva 
cu-nt» de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reoonooldos 
y liquidados por la misma, s iempre que 
éstos estén consignados en sus respeoti 
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
se rv ido ; oomo definitiva y en igual for
m a , el contratista constituirá el 10 p o r 

100 del total importe objeto del contrato 
a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebr irse la subasta, y los en efeotos pú-
blicos hasta la una de la tarde del día an 
terior. 

Las expresados proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente : «Proposición para o p ú r á la su 
"basta de...» (y á continuación el objeto 
de la ursma) , se ent regarán al Sr. P re 
sidente del acto duran te el piazo de me 
dia t u r a . 

Podrán oonourrir A.esta subasta los in 
teresados por sí ó representados por otra 
peisou i con el p ider correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta.Corpora 
oión D Ricardo de G a i l k r n a . 

Serán de ouenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate , escr i tura , oopias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió 
dicos oficiales, derechos reales, oontribu 
oión industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establéele 
ren en lo sucesivo aplicables á este oon-
tra to . 

Madrid 14 de Enero de 1903 .» El Ofl 
oial del Negociado, César Caruíoer. 

Modelo de proposición 
D. N. N . t que habi ta en..., calle de. ., 

nútu. . . , enterado del anuncio publioado 
en el BOLETÍN OKICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro-

. vinciat de Madrid el suministro de jabón 
que se calcula necesario hasta 31 de Di
ciembre del año actual pa ra el consumo 
en tus Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis
t r a r didho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones..., al precio de. . . 
(expresado en letra) el . . . 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente J . de 

Ranero.«= tól Seoretario, S. Vifials. 
. «1.—176. 

La Comisión provincial ha aoordado 
en sesión de 9 del oorrieste contratar en 
segunda subas ta , que tendrá efecto el 
d ia 17 da Febrero , & lasonoe de la ma
ñana , en el Palaoio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2¡ bajo la pre
sidencia del Excmo. 8 r . Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suministro de arroz 
que se considera necesario para los Es 
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 81 de Dioiembre del año 
actual , con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cre tar ia de la Corporaoión, Sección de 
Beneficencia, de diez de la m a ñ a n a á 
ana de la ta rde , los días no festivos an
teriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del ki logramo será e 

que quede fijado en el r ema te , no ad i 
mltióndose proposición que exceda ds 
cuarenta y nueve céntimos de peseta ni 
fraooión inferior á un céntimo de peseta . 

El suministro se abonará por mensua
l idades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se ex tenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del lloitador y el resguardo de la fianza 
provisional que aoredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor de 
novecientas treinta y cinco pesetas cua
renta céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización ofloial del día 
en que 10 verífi4ue, en Obligaciones pro
vinciales ó oualquícra otro valor ó signo 
de crédito representat ivo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en oréditos r e 
conocidos y l iquidados por la misma, 
siembre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó r ema
tante de este servicio; como definitiva y 
en igual forma, el contratista ^oonstituirá 
el 10 por. 100 del total impone objeto del 
contrato á responder de su cumplí 
miento. 

Los depósitos en metálico que se con 
6igu.eo en la C«ja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes \ 
de celebrarse la subasta , y lo¿ en efeotos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
auter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cPropos'toión p a r a optar á la su* 
basta de . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se en t regarán al Sr. Pre
sidente del acto durante el plazo de 
media hora . 

Podrán ooncurrr i r á esta subas ta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona oon el poder correspon
diente p a r a ello, declarado bastante á 
oosta del licitador por el Letrado de esta 
Corporaoión O. Ricardo de Guil lerna. 

Serán de cuenta del contrat is ta todos 
los gastos del r ema te , escr i tura , copias, 
papel, inseroión de anuuoios en los perió* 
dicos ofioiales, derechos reales, contr i
bución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este cén
t r a t e 

Madrid 14 de Knero de 1903 <=E1 Ofl
oial del Negociado, César Carnicer . 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en . . . , calle d e . . . , 

n ú m . . . , en te rado del annnoio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de arroz 
que se oaloula necesario hasta 81 de Di. 
olembre del año actual p a r a el consumo 
en los Establecimientos provinciales do 
Beneficencia, se oom pro mete á suminis
t r a r dioho artículo oon estriota sejeción 
al pliego de oondiciones... , ai precio de. . . 
(expresado en letra) el . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conformé.=EI Vicepresidente, J , de 

R a n e r o . = E l Seoretario, S. Viflals. 
61.—177. 

saoar i públioa subasta las obras de re¿-
oorrido, pioado y reoargo del afirmado en 
las oalles de San Pedro y San Alberto y 
plazoleta de en t rada del Cementerio mu
nicipal de Nuestra Seflnra de la Alrando 1-
na , bajo el tipo de 26.595*40 pesetas. 

Los íicitadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la cant i 
dad de 1.329'77 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Ainortisaoión, acompañan
do á los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 2.659*54 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato previa la cor 
tifioaoión correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 14 de 
Febrero de J903 ,á las doce y treinta, ,en 
la Casa Consistorial, plaza de la Vi 
Ha, núm. 5, bajo la presidenoia del Exce
lentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efec
to delegue y oon las formalidades del ar
ticulo ;•."!•• la Instrucción de 26 de Abril 
d e 1900, hallándose do manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretar ia 
(Negooado 8.°), duranto las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En las expresados pliegos de condicio 
nes se hail.i oonsignada la obligación que 
cocuao el rematante de real izar oon los 
.obre» os que ocupe en esta obra el oontra-
SO prevenido en el Real deoreto de 20 de 
Jun io u«j 1902.-

Anuuci.-idu esta subasta duran te el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el ar t . 29 de la Instrucción de-26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamaoión 
a lguna . 

Lo que se , anuncia al público p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Eoero.de 1903. = E I Se 
cretario, F . Ruano. , 

Modelo de proposición 
(qno doborá, extondorso bn papal t i m b r a d o del 
¿atado*do la oluso l l - . ' y a l p r e n o t a r s e Hoyar 
escr i to on el s o b r ó l o s i g u i e n t e : u P r o p o s i c i ó n 

para optar a la s u b a s t a de. . .») 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna . Corporaoión ha aoordado 

D... , que vive. . . , enterado de las oon 
dieiones de H subasta en públioa licita
ción de las obras de recorrido, picado y 
recargo del afirmado en las oalles de San 
Pedro y San Alberto y plazoleta de entra 
da del Cementerio munioipal de Nuestra 
Señora déla Almudená, anunciada en el 
BOLETÍN OKIOIA.L de la provincia del dia . . . 
de... ,conforme en un todo con las mismas, 
se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras con estriota sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó oon la baja de—tanto por 
ciento en letra—en los preoioa tipos). 

(Feoha y firma del proponente . ) 
5 5 . - 6 8 . 

V i l l a u u e v a del P a r d i l l o 
Por dimisión expontánea del que la ve

nía desempeñando se hal la vaoante la 
plaza de Médico ti tular de esta villa, con 
el sueldo unual de 500 pesetas , pagadas 
de los fondos municipales por trimestres 
venoidos, por la aslstenoia de 25 familias 
clasificadas pobres, pudiendo cont ra tar 
oon el resto del vecindario, que asciende 
A 1.750 pesetas. 

El pueblo consta de 140 veoinos, es sa
no, con abundantes y r'ioas a g u a s , d i s tan
te de la oupital de Madrid 25 kilómetros y 
siete.de Las Rozas, donde h a y vía forrea. 

Los splioitai^es, que por Jo menos han 
de ser Leenciados en Medloina y Cirugía, 
dirigirán sus solicitudes al Sr . Aloalde 
Presidente de este Ayuntamiento en el 
plazo de treinta días, contados desde el 
que aparezca inserto el presente anuncio 
en el 1 3 O L E 1 1 N O F I C I A L . 

Villanueva del Pardillo lo de En 
de 1903.= El Aloalde, Fóiix .Sánchez.**0 

00—153. ' 

iáaiiiistrasiia daCntrftaMWí 
de la provincia de Madrid 

Comisión da E r a l u a c i ó n y repirtimta, 
to de la co . i t r ibucióa territarial ¡L 
Madrid 0 8 

Habién lose formado los repartimiento! 
de la contribución territorial y peouarl* 
para el actual aflo de 1003, se «nunoia i 
los Sros. Contribuyentes, en ^umplimien. 
to á lo dispuesto en el art 71 del Regla, 
mentó, que dichos repartimientos S e ^ 
liarán de manifiesto en el looal de ] a 

c reu r fa de la Comisión de Eva'.uaoión 
por término de ocho d : a s , á contar desde 
el día de la f-niha y hora3 de once á una 

de la tarde, á fin de q u i puedan los oon-
trjbnyentíM inc'ul los en aquéllos hacer 
las recantac iones qi i í estimen opor^unai 
con estricta snjec'tón á los preo :otos del 

i ' • ' i « . . . .«» 
oitado nr i icu 'o . 

Madrid 13 de Enero de 19O3. = AntOQi0 

Guerrero . 
G3 - 2 1 3 . 

U n i v e r s i d a d C d n l r a 

Vacante en la Secretaría general i\ 
esta Universidad una plaza dé escribien
te de la cías*, de segundos, dotan* oon/el 
sueldo de 900 pesetas anuales , que deba 
ser provi*t i, confirme á los prfo.rptos de 
a k y ile H de Agosto de 1895 y Real 

deoreto d e 9 <H Enero de Í8!K), en perso-
n a q u e acredite reunir los requisitos y 
condiciones que en las mismas 9 3 deter
minan, ea f e Rectorado ha dispuesto so 
anuncie dleh i vacante por término de 
veinte días,contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrii, 
á fin da que los que se crean adornados 
de las Oondiciones exigidas pu^ i an pre
sentar sus instancias documentadas, es
critas de p u n í y letra del interesado, 
dentro del expresado término, en las ho
ras de once á treoe, en el Negociado i . ' 
de la referida Secretaria general de 
esta Universidad. 

Mairld 18 da Enero de 1903.—El Reo-
tor, Doctor Francisco Fernandez. 

.53.-216.' 

¿o Dirección general 4sl T s x o piíMiw 
y Ordcaacióu general de pagos del Estado 

Habiéndose ex t rav iado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 13 de Noviembre de 1900 
oon los números 203-707 de entrada y 
63.884 de registro,, correspondiente al 
oonstituido p r 1) Podio Abad López, en 
garant ía del onrgo de Rociu lador de loi 
dereohos de navegación de 1* Adnatt» 
de A'moría, ó importante 3.0Q) peseta* 
noniiuales, «e previene á l i porsoD* e D 

cuyo poder se halle quo lo presente en 
esta Dirección genoral; en la intelígenola 
de que están t u r n a d a la* precauciones 
oportunas p i r a que no se entrega 9 

referido depósito si no á BU legitimo due
ño, quod.uid-» dioho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos q j c 

sean dos meses desde la publioación de 
este annnoio en la Gaceta de Madrid í 
BOLETÍN OJTJOIAI de esta provinoia *° 
haberlo presentado, con arreglo á lo 
puesto en el «rt. I I del Rsglamento dfl 

23 de Agosto de 1893. rtl 

Madrid 12 dé Enero de 1903-=E l D 1 * 
rector general , J . R. de Oya. 

63.—212. 
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